
ANEXO DEL MANUAL DE MESA ELECTORAL

El presente anexo, contiene los actos que deben realizarse antes, durante y después del evento      
electoral, tales como : Instalación, Constitución, Votación, Escrutinio y Verificación Ciudadana.

ELECCIÓN PRESIDENCIAL 2024

Acto de Instalación
Se realizará la instalación de las mesas electorales el día viernes, 26 de julio 2024, a  las 8:00 a.m. 
en los centros de votación. Deberán estar presentes todos los integrantes: principales, 
suplentes, de reserva y la operadora o el operador del Sistema Integrado (OSI). 

Estarán presentes los efectivos militares del Plan República, la coordinadora o el 
coordinador del centro de votación (CCV). Podrán estar presentes los testigos y los veedores 
nacionales e internacionales.

En este acto, los integrantes se identifican, revisan el material electoral y llenan el “Acta de 
Instalación, Recepción del Material Electoral, Constitución y Votación de la Mesa Electoral”. Se 
instalan los equipos e imprimen los reportes correspondientes y adecúan el lugar para el cabal 
funcionamiento de la mesa electoral en forma de herradura.

    La máquina de votación quedará  instalada, apagada y conectada a la fuente de 
electricidad y el Sistema de Autenticación Integrado se guardará en la maleta de la 
máquina de votación hasta el día de la constitución de la mesa electoral.

Acto de Constitución
El Acto de Constitución se llevará a cabo el día domingo, 28 de julio de 2024, a las 5:00 a.m., en 
la mesa electoral y previo al Acto de Votación. Su objetivo principal es conformar el quórum 
necesario para el funcionamiento de la mesa electoral. Deberán estar presentes todos los 
integrantes: principales, suplentes, de reserva, la operadora o el operador del sistema 
integrado (OSI).

Estarán presentes los efectivos militares del Plan República, la coordinadora o el 
coordinador del centro de votación (CCV). Podrán estar presentes los testigos y los veedores 
nacionales e internacionales.

Durante este acto, los integrantes reciben el material electoral, llenan el “Acta de 
Instalación, Recepción del Material Electoral, Constitución y Votación de la Mesa 
Electoral” en el aparte correspondiente. El OSI enciende la máquina de votación e 
imprime los reportes. Constituida la mesa electoral, la presidenta o presidente 
anuncia en voz alta el inicio del Acto de Votación. 

Acto de Votación
Se realizará el día domingo, 28 de julio de 2024. Se inicia luego de constituida la mesa electoral 
y funcionará de manera ininterrumpida, desde las 6:00 a.m. hasta las 6:00 p.m., debiendo 
continuar después de dicha hora, mientras permanezcan electoras o electores en espera para 
votar.
• El único documento válido para votar es la cédula de identidad laminada, aún vencida.

• Los integrantes de la mesa electoral podrán votar primero en la mesa electoral que les 
corresponda, según su inscripción en el Registro Electoral.

• En este acto, se debe llenar el “Acta de Instalación, Recepción del Material Electoral,        
Constitución y Votación de la Mesa Electoral” en el aparte correspondiente.



El presente anexo, contiene los actos que deben realizarse antes, durante y después del evento      
electoral, tales como : Instalación, Constitución, Votación, Escrutinio y Verificación Ciudadana.

Acto de Escrutinio
El Acto de Escrutinio es automatizado, público y se inicia concluido el Acto de Votación. Los resultados electorales los emite la máquina 
de votación en el Acta de Escrutinio. En caso de alguna contingencia, excepcionalmente y cuando la Junta Nacional Electoral lo 
autorice, se realizará el escrutinio en forma manual, conforme al procedimiento indicado en el Manual de Mesa Electoral (ver páginas 17 
al 20).

Verificación Ciudadana
La Verificación Ciudadana es un acto público, se inicia concluido el Acto de Escrutinio en las mesas electorales con votación y escrutinio 
automatizado, conforme a lo establecido en la tabla de rangos a verificar. Para este acto, se llenará la Constancia de Verificación Ciudadana 
según el procedimiento contemplado en el Manual de Mesa Electoral (ver páginas 21 y 22).

Distribución de las Actas e Instrumentos Electorales

Las actas e instrumentos electorales se remitirán en el sobre N° 1. En la carátula del sobre, se indica el contenido. 
Deberá trasladarse por los efectivos militares del Plan República.



CÓMO VOTAR

Se emitirá UN (1) VOTO  

A) B)

C)

En la pantalla de la máquina de votación 
se reflejárán los candidatos correspondientes a 
las tarjetas de las diferentes organizaciones con 
f i nes  po l í t i cos  pos tu l ados  a l  cargo  de  
Presidente de la República Bolivariana de
Venezuela. 

Selecciona la opción de tu preferencia y 
verifica que aparezca en la pantalla de la máquina 
de votación. 

Toca el recuadro VOTAR en la parte inferior 
de la pantalla de la máquina de votación y espera la 
emisión del comprobante de voto. Retira el mismo 
(sin halarlo), revísalo, dóblalo y deposítalo en la 
Caja de Resguardo de Comprobantes de Voto.  

La presidenta o el presidente de la mesa electoral, en voz alta, explica a la electora o el elector cómo votar: 
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PARTIDO AA

PARTIDO BB

PARTIDO CC PARTIDO EE PARTIDO FF

PARTIDO LL PARTIDO MM

PARTIDO GG PARTIDO HH

PARTIDO JJ

PARTIDO OO

PARTIDO TT PARTIDO UU

PARTIDO U1

PARTIDO VV PARTIDO WW PARTIDO WZ

PARTIDO V1 PARTIDO W1 PARTIDO W2

PARTIDO PP

PARTIDO KK

PARTIDO II

PARTIDO DD

PARTIDO RR

PARTIDO XX

PARTIDO YY PARTIDO ZZ PARTIDO A1

PARTIDO SS
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PARTIDO AA

PARTIDO BB
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PARTIDO LL PARTIDO MM
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PARTIDO U1

PARTIDO VV PARTIDO WW PARTIDO WZ
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PARTIDO XX
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REVISE SU OPCIÓN  Y PRESIONE “VOTAR”

VOTAR

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA

PRESIDENTE

PARTIDO XX



FUNCIONAMIENTO 
DE LA  MESA ELECTORAL

Si se trata de una electora o un elector con discapacidad, quien vota con 
acompañante, debe noti�carlo a la presidenta o al presidente de la mesa 
electoral para el llenado de la Planilla de Registro y Control de Acompañantes 
para Votar.

 

MIEMBRO 

PRESIDENTE DE LA MESA OPERADOR(A) OSI

TESTIGO

SECRETARIO

2 ESTACIÓN VOTA

a. Toca en  la pantalla de la máquina de 
votación el recuadro de la tarjeta de la 
organización con fines políticos del  
candidato de su  preferencia.

b. Verifica la selección realizada en la 
pantalla de la máquina de votación.

c. Marca el recuadro votar en la parte 
inferior de la pantalla de la máquina de 
votación.

d. Retira el comprobante de voto, sin 
halarlo.

e. Dirígete a la ESTACIÓN DEPOSITA.

4 ESTACIÓN CUADERNO 
DE VOTACIÓN

a. La  e lectora  o e l  e lector  entrega  
la cédula de identidad laminada al 
miembro.

b. El miembro visualiza el número de la 
cédula de identidad y ubica los datos de la 
electora o  el elector en el cuaderno de 
votación.

c. La electora o  el elector firma y estampa 
su huella dactilar en las casillas 
correspondientes, recibe su cédula de 
identidad y se retira de la mesa electoral.

3  ESTACIÓN DEPOSITA

a. Revisa el comprobante de voto. 

b. dóblalo y deposítalo en la caja de 
resguardo de comprobantes de voto.
 
c. Dirígete a la ESTACIÓN CUADERNO 
DE VOTACIÓN.

1 ESTACIÓN IDENTIFICACIÓN

a. La electora o el elector entrega la cédula de 
identidad laminada a la presidenta o al 
presidente de la mesa.   

b.  La operadora o el  operador del sistema 
integrado (OSI) visualiza e ingresa el número de 
cédula de identidad en el dispositivo del Sistema 
de Autenticación Integrado (SAI).

c. La electora o el elector coloca el pulgar 
derecho en el dispositivo para autenticar los 
datos. 

d. La presidenta o  el presidente explica cómo 
votar a quien lo requiera.

e. La presidenta o  el presidente devuelve la 
cédula de identidad a la electora o al elector y 
le indica que se dirija a la ESTACIÓN VOTA.


